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Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 25 de la línea a E. T. Sant Martí de 
La Morana (A. 368 R.L.T.).

Final: E. T. «Balcells».
Término municipal afectado: Guissona.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,240. ;
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 54,6 milí

metros cuadrados, de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera.

Estación transformadora
Estación transformadora: «Balcells».
Emplazamiento: Sita en granja «Balcells», término municipal 

de Guissona.
Tipo: Sobre postes un transformador de 5o KVA., de 25/ 

0,22 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa v sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1066.

El plazo pera la terminación de la instalación reseñada es de 
un año, a partir de la fecha de la presente resolución, no pu- 
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1886.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la empresa que figuran en el expe
diente o el incumplimiento del plazo concedido.

Léridar, 17 de noviembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Naves.—145-C.

1399 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pa
lencia por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección <te Industria de 
esta Delgacién. Provincial del Ministerio de Industria en Pa- 
lencia a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en León, 
calle Legión VII, número 8, 1°, solicitando autorización y de
claración en concreto de utilidad pública para ol estableci
miento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2817/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y de acuerdo oon 
lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1868 y Ley de 24 de noviembre de 1839, sobre ordenación 
y defensa de la indistria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Pal encía, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», distribución León, la tnstela- 
ción de una línea eléctrica, cuyas principales características 
son las siguientes: Línea aérea trifásica, de 4.497 metros, a la 
tensión de 13.200 voltios; potencia a transportar, 300 KVA. 
Tiene su origen en la E.T.D. de Guardo, final en el término 
de Mantinos, para mejora del suministro a Mantinos, Villalba 
de Guardo y Frasno del Río.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1866.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuen
te el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto 
de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se se
ñalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Palencia, 22 de diciembre de 1977.—El Delegado provincial.— 
228-C.

1400 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pa
lencia por la que se autoriza el establecimiento de 
la instlación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Indistria en Pa
lencia a petñSBn de «Iberduero, S. A.», con domiclio en calle 
Legión VII, número 8, l.°, de León, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea y centro de transformación y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctri
cas. y en el capitulo iII del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación fcrzosa y sanciones en materia de 
ins*p¡eciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Orden de este Ministerio, de 1 de febrero de 1988 y Ley de 
24 de noviembre de 1839, sobre ordenación y defensa de la 
Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Palencia, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero. S. A.», distribución León, la instala
ción de una línea y centro de transformación, cuyas principales 
características son las siguientes: linea aérea, a 13,2 KV., de 
1.208 metros de longitud, con origen en el anexo de Muñeca y 
final en el de Intercisa. ambos del término municipal de Guar
do. La línea cruzará sobre la carretera C-626 en su kilómetro 
23,420, y el ferrocarril Bilbao-León, en el kilómetro 101.477. 
Centro de transformación de intemperie de 50 KVA. Su finalidad 
as la mejora en el suministro al pueblo de Intercisa.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionarlo de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2817/1966, 
de 20 de octubre.

Palencia, 22 de diciembre de 1977.—El Delegado provincial.— 
229-C.

1401 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la un 
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.597. C. S. 25 KV., entre E. T. «Pirsa» 
y E. T. «Paseo».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A », Barce
lona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Linea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor de aluminio de 70 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 146 metros, entre el pro
cedente de la E T. «Piusa» y el procedente de la E. T. «Paseo».

Presupuesto: 447.000 pesetas.
Procedencia de los materiales-. Nacional.
Situación: Término municipal do San Carlos de la Rápita.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitarla y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 2Í de noviembre de 1977.—El Delegado provin
cial, José Antón Solé.—139-C.

1402 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara de utilidad 
pública en concreto la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.596. Línea 25 KV. a E. T. «Mas Pancho».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Barce

lona plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Linea aérea de transporte de energía eléctrico a 

25 KV., con conductor de aluminio-acero de 27,87 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 55 metros, para sumi
nistro a la E T. «Mas Pancho», de 25 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo 23 L. 25 KV. Albiol.
Presupuesto: 278.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Albiol. _ ,
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial en cumplimiento do lo dispuesto en los 
Decretos 2817 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición do 
servidumbre de paso.

Tarragona. 21 de noviembre de M77.—El Delegado provin
cial, José Antón. Solé.—135-C.


